
Ciudad Gral. Liber Seregni, 04 de junio de 2021.

Resolución N'79/2021. Acta N' 151202'1.

Municipio Nicolich

__ . - VISTO:

\-, La propuesta de la Dirección General de Gestión Ambiental dela lntendencia de

Canelones, de consolidar un ámbito asesor no vinculante al que se denominará

Foro Municipal de Limpieza y Gestión de Residuos.

CONSIDERANDO:

. 1. eue el Foro propuesto busca el involucramiento activo del municipio y

referentes vecinales en el desarrollo y la ejecución del Plan de Gestión de

Residuos de Canelones

2. eue serán espacios de intercambio entre el municipio y referentes barriales

o representantes de organizaciones vecinales. Tendrá como fin tener un

canal cercano de interacción entre el barrio, el municipio y la DGGA-IC ,

articulando la implementación de estrategias de comunicación , educación y

concientización ambiental, y realizando un seguimiento de la situación de la

limpieza en elterritorio -en particular del seguimiento del plan de

erradicación de basurales- y seguimiento de los programas de clasificación,

recuperación y reciclalelvalorización, detectando problemas a solucionar y

áreas de trabajo a Profundizar.

3. eue este Concejo considera a los temas de limpieza y gestiÓn de residuos

como un tema prioritario al que se podrá solucionar aplicando una batería

de medidas que incluya necesariamente la participación y el

involucramiento de vecinas y vecinos.



t

ATENTO: A lo precedentemente expuesto.

EL MUNICIPIO NICOLICH

RESUELVE:

1. Apoyar Ia propuesta de la DGGA-IC de consolidar en nuestra ciudad el

Foro Municipal de Limpieza y Gestión de Residuos buscando el mayor

involucramiento posible de la población en este tema.

2. Comuníquese la presente a Delegados de Tribunal de Cuentas, a la

Dirección General de Recursos Financieros, Secretaría de Desarrollo

Local y Participación y Contador General'
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Patricia Benero
Conceial MuniciPio Nicolich

Ciuidad Líber Seregrti
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